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Comentario:

    El pasado día 11 de junio se publicó en el Boletín Oficial del Estado el RDL 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la
reforma de la negociación colectiva, cuya entrada en vigor se produjo al día siguiente de su publicación.

    El texto de la norma incorpora numerosas novedades en materia de mediación y arbitraje. La arquitectura de la reforma del
sistema de negociación colectiva se asienta sobre tres ejes básicos:

- Modificación de la estructura de la negociación colectiva y la concurrencia de convenios.

- Nuevas reglas sobre el contenido y vigencia de los convenios.

- Cambios en la legitimación para negociar.

    En este libro se lleva a cabo un exhaustivo y clarificador estudio de la reforma, con el que podrá dominar las materias concretas que
se han visto afectadas y, lo más importante, sus consecuencias prácticas.
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